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REFUBLICA DEL ECUADOR e ol hunte 
SUPERINTENDENCIA DE COMFAÑIAS 

RESOLUCIÓN Na 21d e A] 0 ? Y 5 6 

Econ. Eufemia Llividia Saltos 

SUBINTEMDERTE DE INSPECCIÓN Y COMTROL 

En esercicio de la delegación conferida por el Superintendente de 

Compañias, según Resolución No. Pi $$ 007 del 20 de junio de 1991, 

publicada en el Registro Oficial No.732 del 23 de julio de 1991... 
: , E UN 

CONSTITDERANDO 

QUE, mediante  memcrando No. S0-CC-91-148 del 8 de julio de (19%?1 de la 

Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidad, *e establece que el 

administrador de BIENES RAICES PREADCO C.«LTDA expediente No. 027263, no ha 

remitido oportunamente copias autorizadas del balance general anual y del 

estado de pérdidas y  Gganancias¿g las memorias e - irrformes de los 

administradores yo de los organismos de fiscalización la nómina de logs 

administradores, representantes legales y socios y eccionistasy informes de 

%.:::":. externas, en el caso que procedaz y más documentos exigidos por la 

Ley de Compañías, correspondientes al ejercicio econónico de 1970; 

    

QUE,  €l artículo 24 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente 

ieponer multas al cadrninistrador de la compañía que ño hubiere cumplido con 

las obligaciones señaladas en el consideranda anteriora 

QUE, por Resolución He.--Pi1i-2:35007, del 20 de dunio de 1%?1, publicada en 

el Registro Oficial No. 232 del 23 de julio de 19%, se regula el valor de 

la sanción económica e aplicara 

RESQUELOES 

ARTICULO PRIMERO. TUOEFORMER, a títidoa personal, al señoría) FUENTES RUBIO 
ERMESTO CARLOS adoinistrador de ETENES RAICES FREADCO C.LTDA la multa de 

KANE a 00 y 00 SUCRES a por so. haber remitido aportunamen Le A la 

Superintendencia de Compañías los documentos previstos en la Ley de 

Compañías, multa que podrá repetirse hasta el debide cueplimiento de la 
%” igacióna. 

ARTICULO SEGUNDO.“ MOTIFICAR, al señortal FUENTES RUEIO ERNESTO CARLOS en 
forma legal er el domicidio del sancionado O en nt lugar habitual de 

trabajos mediante copla original de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO.“ EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el título de 
crédito respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la 
Ley. 

    

  

CORUNTCNESE.— DADA y Fig 
Guayaquil a 412 DIC, o) 

       

      

      

   

ada en Superintendencia de Compañías, en 

    Econ. Ebc 

SUBINTENDENTE DE INSPECOIC 

      CiuBdada GUATAQUIL. Caller DEC OCTUERE 80 FIS0 No. 00009 Ffns 000000.
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